
Año n. illa 29 de Mano de 1885 Mmei-o 33. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

Plaza Constiíicbíia 1 aúm. 14 

P E R I Ó D I C O HUMORÍSTICO 

SONARA CUATllO VECES AL MES. 
SE! ADMITEN ANUNCIOS 

á pracios cosfeacionales. 

ADVERTENCIAS. 
L a correspondencia al Administrador . 
Son colaboradores todos los que figuren como snscritores . 
Los originaleí? vendrán firmados y no se^?devuelvo ninguno. 

PEECÍOS DE SUSGRICION: 
En JuMiLLA tres meses, 2 Ftas. —Fuera , 2-60 
Número suolto , 25 céiifcy. — Igual precio linea de común'cud» 
Los pagos por adoLuitado en Hbran:ía'?|^ó sellos de correos. 

SECCIOI OFICIAL 

EDICTO DEL APEEMIO DE PRI
MEE GRADO. 

D. Antonio Mendaaa Molina Alcalde Cons-
ituciona! da esta Villa de Jumül i . 

HAGO SABEK: Que el Recaudador de la 
tojitribucion da Consumos de osto tórmino 
municipal, ha pi*esentado á mi Autoridad 
la relación da loa individuos que han deja
do de satisfacsr sus cuotas correspondien
tes al 1° 2° j 3." trimestre del año eco
nómico 188'i á 1886 durante los dias seña
lados para la cobranza en los anuncios pu
blicados al efecto, y en su virtud he dictado 
con esta fecha la siguiente. 

"PROViDBNgiA.—Mediante no haber satisfecho 
sus ciiotas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación dentro del plazo hábil que 
se les señaló en los edictos de cobranza qiio so 
fijaron en esta localidad con la debida anticipa
ción, antes de habrirso el pago de dicha contri
bución correspondiente al I." 2." y 3.° trimestre 
de este año económico, quedan iij cursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus rospoctivas cuotas 
que marca el articulo 10 de la Instrucción do 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia de que si en 
el término de tres dias no satisfacen los rnorosos 
el principal y recargos i'eferidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago entender al 
Recaudador la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga.,, 

y para que Uoguo á noticia do los con
tribuyentes comprendidos en la citada rela
ción) ó sea los que no h l n satisfecho sus 
respectivas cuotas, he dispuesto publicar el 
presente edicto conforme á lo mandado on 
el art." 22 d» la Instrucción, invitando á 
los interesados á que verifiquen el pago de 
sus débitos y recargo de 5 por 100 en que 
han incurrido, en el plazo que se fija en la 
providencia inserta, pues de lo contrario su-
frii'án el apremio de segundo grado con nue
vo recargo del 9 por 100 y Oiabai'go y ven

ta do bienes muebles, frutos y semovientes. 
El presente edicto se publicará y fij-irá 

en los sitios de costumbre ds esta localidad 
y su táj'iuino municipal, sin perjuicio de 
hacer saber diroctamenta á los contribuyen
tes su contenido por medio de cédula es
crita ó do viva voz por los dependientes 
dol Ayuntamiento, según indica el referido 
art." 22. 

Dado en Jumilla á 14 de Marzo de 18S5. 

E L Á-brxLv&=Ání(mio A[endaña.= P. S. M. 
E L &scii^TÁ.nio,=--Diego Giménez. 

EDICTO DEL APREMIO DE SE-
GUÍŝ DO GRADO. 

D. Antouio ilendaiía Molina Alcalde Cons
titucional do esta Villa. 

IIAG-O SABE?.: Que por el Recaudador 
do la contribución do Consumos de Is* mis
ma D . J u a n Gu?,r;lioIs, Aballan, en 13 del 
actual 80 presentó á mi autofidad relación, 
do los individuos que dejaron de satisfacer 
sus cuotas en ol 1° 2." y 3." trimestre del 
presento año económico durante los dia.s 
señalados para la cobranza; y en catorce 
dicté providencia que so publicó y fíj(> en 
ios sitios de costumbre de esta población 
para que las satisficieran con el recargo 
del 5 por ciento y on el día do ayer, lia 
vuelto á presentar otra do los que en los 
últimos fijados han dejado co hacerlo y con 
esta fecha he dictado la providencia si
guiente. 

' 'En virtud do las atribuciones que me concedo 
el artículo de !a ley de 11 de Julio de 1877 y 
24 de la Ins'.r : A de 20 de Mayo de 188.1, de
claro procedo::':. :.; ;..j rímio do segundo grado, é 
incursos en el recargr. ,1c! nueve por ciento de ¡as 
cuotas á los contribuye:!tes morosos que figuran 
en la precedente relación, co;íforme A lo di,S2:>uesto 
ea los artículos 16 y 24 citados. Notifíquese esta 
providencia á los interesados, s<_jun disponje el 
artículo 25 y con las formalidades y requisitos 

(,¡U3 determina oí 80; ea la inteligencia que; trascu
rridas las veinticuatro horas que prescribe el re
ferido artículo vonticinco no \;er¡ficasen el pago 
de las cuotas y recargos impuesto» por la demo
ra, S9 procederá al embargo 3' venta, por su or-
do!i, de loj bienes muebles y semovientes, frutos y 
rentas de los deudores con arreglo á lo dispu6.sto 
en el artículo 28 y siguientes do 16, Instrucción; y 
al ei'acto, nombro Conii.sionfldo k D. Vicente Gil 
Zamorano, autorizándole para entrar en el domi
cilio da los morosos y practicar las actuaciouoa 
y diligencias correspondientes hasta realizar el 
cobro de los débitos; debiendo el Alguacil presentar 
al referido comisionado is:-! auxilios que necesito 
y dándole conocimiento á mi autoridad en caso-
dn resistencias, para que pueda tener efecto lo 
que ordena el art." 83. Asi lo mando y firmo eu. 
.Tumillft á diez y ocho de Marzo de mil ochocioa-
tos ochenta y cinco.,, 

y pura que llegue á conocimiento da los 
deudores comprendidos en la citada rela-
cian, h« dispuesto publicar el presente con el 
objeto de que se evitan el embargo y venta, 
al g':!r preciso de sus bienes. 

Jumilla 18 da Marzo da J685 

ANTONIO Msíía,iSA. 
—»!»*-» t-«eS» ÍES*—» o*« A - - • 

El dia 22 se celebró sesión estnwrdinaria^ 
Lo Hupiínos de.xpués de celebrada. 
, CI dia 2-í: S3 celebró otra, estraordinaria 
•ambipíi, f' . U que so tomaron los acuerdos 
siguientes; 

Colocar para-i'ayos en la casa consistorial 
y on el teatro. —Formar el pr.d -on de cédu
las personales. —Adquirir el menaje jiece-
•íLirio para la Enfermeria mu licipal.—Por.ar 
al público ol proyecto do ensanche do la 
Corredora para que puedan hieerse reclama
ciones.—Aprob.-xr el presupuesto estraordi-
nario do! 83 al S I — P a g a r el importe del 
seguro del Teatro on,terándoso previamente 
si es cierta la fasion do Las compaiíias "El 
Sol,, y '-La Un'on,,. 

El dia 25 so trató de celebrar otra se.sioa 
e-<Í!-aordinarÍKi poro no asistió númei'o baa-
t.a ita. 


